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ORDF:N dé 3 de jebrertT dI" .1970 par fa que se aprue
!.¡a la Clasijit:ación de ws dU8 pecuarias existentes
pn.".~l.tétmi!w mmlieipf1l. dA San VHero. pf.O'vincia
de: ZamO'1':O

ORIJ1P;N--.de3 dp. jebrero,{1e.19.711 pur,la que se.upr7.w·
ba l.a- dasifir;ád6n -:de las :viás pecuarws exi$tenies
nI :pJ tennino 'ffl,u.nit'~pa} de. la Mato de I~ede81na.
fri)/'inc"Úl de SalttmUl},{'{I.

lImo, Sr.,: Visto ·el expaUente seguido,para la clasificación
de las 'lías, peG.uarias eXistentes. en' él término' municipal de La
Mata de ,yede$ma, provincia de' Salamanca" en el que no se ha
fOFmuJa,dó. ,rec)amación alguna" durante su exposición pública.
siendQ" fllvora,bles todos los informes emitidos en relación con
li>; misma y ·cuinplidQs todos los requisitos 'l~gales de tramitación.

Vistos 10',$ art1-culos, L" al 3.°,' 5." al 12 d.;l Reglamento de
Vias Pecuarias, de 23 ,dé diciembre de '1944; la Ley de Concen
trac-ióQ' Parcelaria. de ~ de noviembre :de 1962; la Orden comu
nicada- de,·.29"de, .diciembre de, 1956, en re-laCión con los pertinen~
te's',d,e la, ')"f'f; de"Procedimiento Adtni-nist,rativo. de 17 de julio
de 1958, " .

Est,e Minisr.erio, de Muerdo con la Pt'9Puest,a de la Dirección
General (te,~Gana(;le.ria ejnform,e. de l:;t Asesorí,a jurídica del De
partarnento,'.:ha resl1elto'~.

Primero>;-.{tprobar 'lá clasifícaciún di' .las, vías, pecuarias exis
tentes en' el término municipal. de Ln, M~ta de Lectesma, pro
vincia de Salamanca, por h:t que se declara existe la siguiente:

«(Calzada de Tamami$)/,-"-Anclmra, iO·metros.

El ,recorrido" 9.irección, superfidt;! y demás c~racterísticas de
la vía 'ex.pi,~'stida .figuran en' el 'proyec.t<l de' clasificación, redac
tad-o .por ~l' Pérlto Agrícola d~l ~ Estado q:on Eugenio Fernáildez
Yabez.ón:, ~uy.b. contenIdo se tendrá presente en todo cuanto le
afecte:' . , .

Be:gun:r;l.ú:-":'Esta i'csoluciúH. que se publicara en el «Boletíll
Oficial- de1 Es,t~dó)} y 'de, la prl;winc-ta, para·general conoeim!ento,
agota la': .vin" gubernativa, pudiendo los, que, se consideren afec
tados' por'ella interponer.,recurso de reposición previo al Conten
eiosO'-A:dmil)i~trativo.én ,la ,forma, requisitos, y plazos señalados
en,' el- al'.tb;~lo' 1,.26. de ,la LeY,'de Procedimiento Administrativo, en
armonia ,con, el ,articulo .,52 :-~ siguientes, ,de, la Ley de 27 de di,
ciembte d'ed956,- regll1::1dor:1 d'e la j1lr.i~lccj6n Contencioso·Ati
ml,nistrativa,

Lo qUe comunico "l V. l. para BU t'oncrl.'imiento S' efectos,
Oi~'gu,srqe a V" l muchos ~.ñ.os
Madrid""3, de 'febrero, de .HI70. -'-.... P. D" el Subsecretario,

1, Garefa:: de, Qt:eyza

flmo Sr' ··PirectCir g~neral de Ganageóa,

MINISTERIO DE A(JWCl!LTtJf~A

ORDEN de 28 de t'neFI.J de 191{) por 1et; -:Q'lj;f! .')e ,4eclq.~
!lt compreTl4-ídu, en' Sectpr 11ldustr'íal~.Agrario· de
l nterés Preferent.e a, la Central ";Lech~a."para el
abastecim.iento de .Mad'rld (ca']J'ital~:·:aq.iurltc;ada 'a,. la
l~ntidad' «Lácteas ReunidM, S, ,A.)l;~';pá.r(f'sll'. in.'ltala·
dón en Alcorcrm (Moalid/.' ',~' .

Umo. Sr.: De conformidad ton la Pfopue'stá..:eh,'vad;i por:. es.a
Subdírección General sobre peti~tóti ,formUlada '.'por. ,«La-cteas,
Reunidas, S, A.TI, para acoger' la. ,instalación en .Alcorcóo" fMa>
drid), de la central LeChera para·el,·Abastectm.ientó ,de·.MadrlQ
(capital), .adJ.udicada' a dicha:' Entidad por· Orden ,'..de ' la, "Presi·
dencia, del Gobierno de 15 de .Julio d~·1969."y 'con' ,I:a:'ba$e' del
proyecto réform.ado, ,aprobado.' por Orden gel';mismo:.Dep·Q;rta
mentQ de 22 de diCIembre d!::", 196B, a "los bp..nefIctos· prevfstos
en el DeCretó 2856/1964,· de 11 de s~ptiembre;" y' ¡je:, acuerdo
con lo dispuestp en la Ley 152/1963,,.'de ,2 de ,dic1embre;~sobre

industrIas de interés Preferente 'y 'de;más, dispo.éici0tles:;:9jct~'.
das pal'a su ejecución .v deRRtT0ltQ" es,te, Ministerio:, f¡,R re~uelto.: Ilmo~ ,:,:51'.. Yis~ gl 'ex'pedientti', ~-egukto pata la clasificación

d.€' 'las vías, p,ec~,arJas' existente&'e-ri e-l t~rnHno mun1-clpal d,e San
Uno.-Declarar a la Central ,Le<:hera"para,,,el 'ábastE'ici!titen- Vi~erá. ,PFOviTicia de' Zamora. en'el .qu~. no' se hn formulado re-

to de Madtid (capital), adjudicada 'a .1a, 'En-tidad "«~á:cte.aS,:~~ c1amación' alguna"durante 'su expOSIción. publica siendo fa.vora-
unidas, S. A:»" comprendida en el sector iridustriál ':agrari<>"de bl~s todo::&Jos,'infonnes .emitidos, ~n reela¡;ióp. con la misma 'Y CUtn-
interés prefer~nte e); Higieni.zaCiÓIf :1' Esteril1zacl6n,:(je, la; Le" .nUdos todps los tequisltófLjegales,de tram,itflclón
che y Fabricación· de Próductos: Lácteos,,:del, .árJiculo,'prlmero V~toSijOS articUlos 'Lo' al 3:0. á,Il.al. ,12 df'l Reglamento de
del Decreto 2856/1964. para su, iI1StAlaclón en Alcorcón- ,<Ma- Vías ,Pecuarias de 23 de diciembre de 194~" en relación ron los
dctd), por reunir las condicipnes' eXigidas er:t' <eL:mismo' : ' pettlnente¡s t;ilj1" lJi. Ley 'de 'Procedimiento ll;,dnnnistr.ntivo, de 17 de

Dos,-Incluir, dentro del sector :de, lntérés, 'prefe.ren}e" la too julio de 1,~.8,
talidad 1e la ~ctlvidad industrial, que se propone. Este,' ~.1inist.erió; de a'cuerdo -con la propuesta dA la Dirección

Tres."""Otorgar l()S"'beIll'ficios del grupo «A»,')~eñál~Os:''€n1a General·tit;!', Gan~derla",e informe de- la AseesOr!a .Jurfdica del
Orden de este Ministerio de ,:5 de·, marz'o, de 196!? .con<excép- Oepar'tameitto. ha. resuelto:
cjóri del derecho a la expropIación 'torzosa, ,de ,los' ,terrenos,¡)QT
no ha!;)er sido sol1citado. ,', > prim,ero...,-.'-Aprobar. ~a clasifit:~ación de, las, vias pecuarias exis-

CuatTo.-Aprobar el proyecto presenhido,';9ue'eá'"el )'nl'srno tentes en" el-té~miilo municipal de San \litera. pl'ovtncta de Za-
que sirvió de, base a,. la Orden de la Presidencia del '. Oóbit;lrno mora. }::Kir··la. ·.que s€,,'¡jeclára ·exf¡:;t;en las giguientes.:
de 22 de diciembre de ¡969. con un 'presu,pueáto, 'de 'H3,2,22Ano
pesetas. " . ,(Cordel dé $anabri.a It Zamor-a>:i,----"Anéhura, 37.61 metros.

Cinco...;....conceder un plazo' de dos inéses;.:contadQ>·a: '"par~ «V-eretlá de Alcañices».-Anchura. '20.89 metros.
de la fecha de aceptación de la ·ptesente ,'r~ol.\1ci6n:;·',~ra:ql,i€-
la Entid:ad beneficiaria jus~i:fique, que· "dispone de;' u,n" capl.tal El. r~qrrldó, dirección y dem~s car-acteristicas de las vías ex·
propio suficHmte para, cubrir como minimo .la, tercera 'parte,de t>r:esada~"'figurán en~él proyecto de clasificación. redactado por
la inversión real necesaria y seña~e. e) :tanto ,por .Ciento: de b~ ,el Perittf:Agrícola !le} 'Estado, don Eugenio' Fernández Cabezún.
neficios anual,es destinados a la: .form~ión, de 'un, fpndo: -de;, 'cuyo'PQntenido, se',t.eildrá ptes'ent'e en todo:'C'úanto les llf'ecte.
reserva que faciltte la financiación del activo. fijo.: ..... '.,' 'En íÚluellos'tramo~ de las mismas' ~fec:t'ndos por ::;ituaciones

Seis.-"--conceder los ,mismos ,plazos ~,fialados,. "en" la 'Orden topográficas, paso' por, zónas- urbanas: oalteql.C10neS por el tranS~

de la Presidencia del Gobierno' qe' 15, :de jl,ll1o de' 19&9" panr e;l cursO 'd~F -tiempO en' callees, tltiviales o:,situaciones ,'le derecho
comienzo y terminación de las obras e insta.laclqnes:,' .pr,evtstas':,en 1:'1 a,ttículó segupdó del' B,eglamento de \'1as Pecua-

"'. " ," rias, su ':S:nchura ,cjupdará deflnitiv::rmente -ti,13d<'l al pr:lCticarse
Lo que comunIco a V. l. para su conocinl1.~,to y, ef~tos:. el deslinde., ,
Dios guarde a V. l. muchos afios: 'Segurid,o)--",Esta"resolución, que 'se publicará en el ¡<Boletin
Madrid, 28 de enero de 197(1. Oficial ,gel ,$stado;,} y de ·la :pro.vinc,ia. para general conocimieu4

ALLENBE yo, GA.RClA.~BAJ(TER 00, agota' .la, v1~ 'gubem,ativa" puc:néndo., .los que se consideren
,', ., " .,. afecJados ppr· ella, interppner recursoide rep{)siclón, previo al

Ilmo. Sr. Subsecretario de este. Depattan1ento:.~~iu~C16n Contenc1oSo-'A~m1nistrat1vo. etl.:la, forma;; requisitos: y plazos. se-
General de Industrias ~~ ., "" ". fialados'en el "artICUlo l~a de"lá"Ley de Procectlmtento·Adminis.

RESOLUCION de la De!eyadon ,p:wninciaL'ti-e Vi.,:>
caya por la que :w }uwe '/J,1Ló{icu, p{ blárgei,Hiit'lHo
del lJermiso de 1n1'f'stigGclt)n i{11e ,,~e ·{Ha, '

La Delegación Provincial del ,Ministerio de.' .In,'crüstria 'en, Viz..
caya hace saber: Que ha sido otorg~clo t'1 ::zÍgUí,ente'permiso de
investigación tninera:

Número 12.639. Nombre: {{Adm'1r-BHbao VJrOJl< Mín'er.ak Rie.,
no. Hectáreas: 1.860. Términos h1Unicipales::,'BPbflO; ArrJgor:ria~

ga. Zaratamo, Galdicano. Echévarri y,,Ba:;allxi:

Lo que se hace público en cumplirnientó '<Jf' ,:-0 :rird'f"t);ado en
Jos disp.osiciones legales vigente~. , ,',o

Bilbao, 19 de diciembre de 196Q,--FJ DeJt'¿;ado' pr.óvinJ;1áL Ig·
nacio aha.eón.

ti.13ü. ({Marién». Hierro. 2:0. Salinas. S Ar('h¡d~H\U
6.1~ü. «San Fralldsccm. Falsa ágftt~1..- 'l,J. _CUeva~ -dt;' Sall .}¡ElrOO5t
tU;:¡:2. {<El SOl-o». Sal gema. lO,' Sieil;a q¡:' Yegü~g_
6.1:17. «Nuestra Seh{jrft del Roano»\ Hic!TD- ~O:'-Ví1iil'1)ilt'\'~ del

Trabuco.
G,l26. «Mari Oarme~1)). Barita. ;}9. Almogiu.

Lo que se hace público en ctmlplimjel1:o 9't' lü or~enado en
las disposiciones legales vigentes. " '_ _ __

Mulaga, 5 de €üero de 19'1O.-'EI Dele@'adQ~ Prt;>VÍÍlei~L:-_ por
delt::gaClón, el Ingf'nieTo ,Jefe de ]:;( Secmún (te trUnas.', Rafa~l

Campos Moreno. '


